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MOP retira evaluación 
ambiental del proyecto de 
Nuevo Acceso al Puerto 
Iniciativa de 
ampliación se 
someterá a 
reingeniería 
para ajustarse a 
nuevas 
condiciones, 
según el MOP. 

Crónica 
cronica(lidersanantonio.cl 

1Ministerio de Obras 
E Públicas (MOP) retiró 

la evaluación am- 
biental del proyecto de 
ampliación del Nuevo Ac- 
ceso al Puerto o Ruta 78, y 
ahora lo someterá a un 
proceso de reingeniería. 
Esta iniciativa, inscrita en 
el Sistema de Calificación 
Ambiental desde 2022, se 
actualizará para reflejar 
las condiciones actuales 

del área y coordinarse con 
otras iniciativas de inver- 
sión en la zona, según el 
MOP. 

Através de una minuta 
entregada por el Sistema 
Integral de Información y 
Atención Ciudadana (Sia), 
la cartera explicó que “el 
retiro de la Evaluación de 
Impacto Ambiental (ELA) 
fue realizado por decisión 
de la Dirección General de 

Concesiones de Obras Pú- 
blicas del Ministerio de 

Obras Públicas como titu- 
lar del EIA, debido a que 
las condiciones originales 
sometidas a evaluación 
ambiental en el año 2022, 
incluida la descripción del 

  

EL PROYECTO CONSIDERA LA AMPLIACIÓN DEL NUEVO ACCESO. 

ingresó el proyecto al 
sistema de calificación 
ambiental de la región 
de Valparaíso. 

proyecto referencial, no es 

concordante con la reali- 
dad actual del sector”. 

Desde el ministerio señala- 
ron que el proyecto necesi- 
ta ajustes para alinearse 
con otras iniciativas en el 
área, como los cambios de- 
rivados del plan de Puerto 
Exterior de San Antonio. 

El MOP detalló que el 
tramo afectado por el pro- 
yecto corresponde al 

“Nuevo Acceso al Puerto 
San Antonio, en una ex- 
tensión aproximada de 4,2 
kilómetros, iniciándose en 
el sector del Enlace Luis 
Reuss, cruzando avenida 
La Playa y finalizando por 
el sur al llegar al límite del 
área perteneciente al Puer- 
to Exterior de San Anto- 
nio”. 

El diseño original in- 
cluía la ampliación de la 
calzada a tres pistas por 
sentido, la optimización 
de rotondas como las de 
Curicó y Pablo Neruda, y la 
construcción de un nuevo 
acceso directo al puerto. 
Sin embargo, debido a la 
necesidad de coordinar 
con otros proyectos, se 
planteó una reingeniería 
del plan original. 

Además, el calendario 
de obras aún no está defi- 

  

nido. “Al día de hoy no es 

posible definir plazos y fe- 
chas de los hitos del con- 
trato, mientras no se con- 
cluya con la tramitación 
de la modificación de con- 
trato (entregada a Sacyr, 
que administra la ruta des- 
de 2022)”, agregó el MOP, 

que estima completar el 

proceso de reingeniería en 
el cuarto trimestre del 
año. 

Una vez definidos los 

nuevos plazos, se informa- 
rá a lacomunidad median- 

te procesos de participa- 
ción ciudadana e institu- 

cional. El proyecto incluía 
también la construcción 
de paraderos, una pasare- 
la para peatones en el sec- 
tor de Colinas del Mar y la 
reubicación de familias en 
áreas como Juan Aspeé y 
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SE ELEGIRÁN ALCALDES, CONCEJALES, CORES Y GOBERNADOR. 

Otorgan tres 
trabajadores 

horas a 
para votar 

en elecciones del 26 y 27 

La Dirección del Trabajo 
(DT) precisó que los traba- 
jadores que deban cumplir 
funciones durante las elec- 

ciones municipales y regio- 
nales del 26 y 27 de octubre 

dispondrán de al menos 
tres horas para sufragar o 
excusarse. 
La medida, según el dicta- 
men N*656/24 emitido este 
martes, responde a la Ley 
N*21.693, la cual establece 
las normas para este proce- 
so electoral obligatorio de 

dos días. 
El dictamen garantiza el 
derecho de los trabajado- 
res a ausentarse de sus la- 

bores sin sanciones ni des- 
cuentos remuneracionales 

durante este tiempo, y 
otorga la libertad de elegir 
el día en que podrán ejer- 

cer este permiso. Además, 
aquellos designados como 
vocales de mesa, miem- 
bros de colegios escrutado- 
reso delegados ante la Jun- 
ta Electoral recibirán el 

tiempo necesario para 
cumplir con dichas respon- 
sabilidades, de acuerdo con 
la normativa. 
“Las modificaciones intro- 
ducidas por la Ley N* 
21.693 (...) noimponen al 
trabajador la obligación de 
hacer uso de esos derechos 
en un día determinado del 
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proceso, por lo que debe 
concluirse que el trabaja- 
dor libremente podrá ejer- 
cerlos cualquiera delos dos 
días”, indica el dictamen. 
La normativa señala queel 
domingo27es feriado obli- 
gatorio e irrenunciable so- 
lo para trabajadores en 
malls, strip centers y cen- 
tros comerciales con una 
misma razón social o per- 
sonalidad jurídica, quedan- 
do excluidos otros centros 
detrabajo. 
Los empleadores que no 
otorguen el feriado o per- 
miso laboral a vocales de 
mesa y votantes podrán re- 
cibir multas de entre 3 y 
150 UTM, según.el tamaño 
dela empresa. 
La DT también anunció 
quefiscalizará estas dispo- 
siciones y recibirá denun- 
cias telefónicas y en su si- 
tio web durante ambas 
jornadas. Además, verifi- 
cará el domingo 27 de oc- 
tubrelas denuncias recibi- 
das durante ese día y tam- 
bién las interpuestas el sá- 
bado 26. 
Las denuncias serán recibi- 
das a través del Canal de 
Atención Telefónica 600 
450 4000 entre las 9 y las 
15 horas del domingo 27 
de octubrey enel sitio web 
institucional. o 
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